
 

“Trabajando por la Unidad Odontológica” 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 
 
 

 

 

“Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático” 

 
CENTRO DE ESPARCIMIENTO DEL COLEGIO ODONTOLÓGICO DEL PERÚ-REGIÓN LIMA 

(CECOL) - CIENEGUILLA 

TARIFARIO 

 DE INGRESO AL CECOL TEMPORADA ALTA (DE DICIEMBRE A MAYO) 

 Habilitado de la Región Lima   : sin costo 

 Invitado de colegiado Región Lima   : hasta tres invitados sin costo 

 Invitado adicional de colegiado Región Lima    : S/20.00 (veinte soles) 

 Inhabilitado de la Región Lima u otra región  :S/30.00 (treinta soles) 

 Colegiado de otra región con convenio  : SIN COSTO 

 Invitado de colegiado de otra región                 :S/20.00 (veinte soles) 

 Visitante particular    :S/30.00 (treinta soles) 
 

DE INGRESO PARA TEMPORADA BAJA (DE JUNIO A NOVIEMBRE) 
 

 Habilitado de la Región Lima   : sin costo 

 Invitado de colegiado Región Lima   : hasta tres invitados sin costo 

 Colegiado de otra región con convenio  : SIN COSTO 

 Ingreso general (invitados y particulares)   : S/15.00 (quince soles) 
 

TARIFARIO DE ALOJAMIENTOS 
 

 Alojamiento  101 (primer piso)   :S/250.00 (doscientos cincuenta soles) 

 Alojamiento  201 (segundo piso)   :S/200.00 (doscientos soles) 

 Alojamiento  202 (segundo piso)    : S/150.00 (ciento cincuenta soles) 

 Adicional por persona (a partir de la quinta persona) :S/50.00 (cincuenta soles) cada uno 

 Recargo por retiro posterior a las 12 del mediodía :S/ 20.00 (veinte soles) por hora 
 

TARIFARIO DE CAMPAMENTOS 
 

 Por persona     :S/20.00 (veinte soles)* 
 
*No incluye el costo de ingreso, cuyo monto será según la temporada. 
 
NOTA:  
 

 La tarifa  no es  reembolsable, no permite cambios  ni devoluciones. 

 La tarifa para invitados, visitantes y particulares se aplica a partir de los 03 (tres) años de edad hasta los 
80 años. 

 La persona con discapacidad que solicite acogerse al descuento en la tarifa de ingreso, debe acreditarla 

con el Carnet de CONADIS (pueden ser de color azul, celeste o amarillo), y tiene un descuento del 20% 

de la tarifa vigente. Todo esto en el marco del Artículo 44.2 de la Ley General de la Persona con 

Discapacidad Nº 29973-2012 

 


